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Balance del contexto, 
la evolución y la visión 
prospectiva de los 
aeropuertos para 
los Servicios Aéreos 
Esenciales en Colombia 

Resumen: El objetivo central del presente documento de investigación es hacer un balance acerca del 
contexto, la evolución y la visión prospectiva de los Aeropuertos para los Servicios Aéreos Esenciales 
(asae) en Colombia, relacionado con el avance que ha tenido la política pública para los Servicios Aéreos 
Esenciales (sae) en estos aeropuertos en los últimos años (1994-2021); y hacer un balance acerca de la 
importancia que representa la conectividad en la integración nacional para el desarrollo económico, so-
cial y cultural. Se parte de la adecuada prestación del servicio de transporte aéreo y de la infraestructura 
aeronáutica y aeroportuaria. Se abordan casos del nivel regional e interno que puedan aportar al desa-
rrollo y avance de la política pública, y que en conjunto con la colaboración y participación de las comu-
nidades beneficiarias, el Estado y las entidades del orden nacional e internacional, exista el propósito 
de orientar los recursos para la planeación de la preinversión, el desarrollo de los aeródromos y la cons-
trucción de capacidades para la operación y el mantenimiento de estas infraestructuras en la población 
habitante de las zonas apartadas, finalizando con la identificación de los factores de incidencia que no 
han sido tenidos en cuenta en la política pública y que sí tienen gran impacto en los territorios a ser tra-
tados. Se evidencia la necesidad de una reevaluación de la política pública y que su resultado sea parte 
del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 y los subsiguientes. El presente documento se trabajó bajo la 
metodología cualitativa, ya que se recopilaron y analizaron documentos y datos textuales. Se aplicó así 
mismo el método histórico, en el cual se relacionaron las diferentes etapas y evolución del tema tratado. 
El método inductivo nos dio la posibilidad, en rasgos generales, de dar conclusiones que podrán ser úti-
les, aplicables y tenidas en cuenta en la realidad de la política pública tratada a lo largo del documento.

Palabras clave: Aeropuertos para los Servicios Aéreos Esenciales (asae); conectividad; infraestructura; 
Servicios Aéreos Esenciales (sae); Plan Nacional de Desarrollo; política pública.

Abstract: The main objective of this research paper is to take stock of the context, evolution and pro-
spective vision of the Airports for Essential Air Services (aesa) in Colombia, related to the progress made 
by the public policy for Essential Air Services (eas) in these airports in recent years (1994-2021); and to 
take stock of the importance of connectivity in national integration for economic, social and cultural de-
velopment. The starting point is the adequate provision of air transport services and aeronautical and 
airport infrastructure. Cases of the regional and internal level that can contribute to the development 
and progress of public policy are addressed, and that together with the collaboration and participation 
of the beneficiary communities, the State and national and international entities, there is the purpose 
of orienting resources for pre-investment planning, the development of airfields and the construction 
of capacities for the operation and maintenance of these infrastructures in the population living in re-
mote areas, ending with the identification of the incidence factors that have not been taken into account 
in the public policy and that do have a great impact on the territories to be treated. The need for a re-
evaluation of the public policy is evident and its result should be part of the National Development Plan 
2022-2026 and subsequent ones. This document worked under the qualitative methodology, since doc-
uments and textual data were collected and analyzed. The historical method was also applied, in which 
the different stages and evolution of the subject were related. The inductive method gave us the possi-
bility, in general terms, to draw conclusions that could be useful, applicable and taken into account in 
the reality of the public policy discussed throughout the document.

Keywords: Airports for Essential Air Services (aeas); connectivity; infrastructure; Essential Air Services 
(eas); National Development Plan; public policy.

Resumo: O principal objetivo deste trabalho de pesquisa é fazer um balanço do contexto, evolução e 
visão prospectiva dos Aeroportos para Serviços Aéreos Essenciais (asae) na Colômbia, relacionado ao 
progresso feito pela política pública para Serviços Aéreos Essenciais (sae) nestes aeroportos nos últi-
mos anos (1994-2021); e fazer um balanço da importância da conectividade na integração nacional para 
o desenvolvimento econômico, social e cultural. O ponto de partida é a provisão adequada de serviços 
de transporte aéreo e infra-estrutura aeronáutica e aeroportuária. São tratados casos de nível regional 
e interno que podem contribuir para o desenvolvimento e progresso das políticas públicas, e que, jun-
tamente com a colaboração e participação das comunidades beneficiárias, do Estado e de entidades 
nacionais e internacionais, tem o objetivo de orientar os recursos para o planejamento do pré-investi-
mento, o desenvolvimento de aeródromos e a construção de capacidades para a operação e manuten-
ção dessas infra-estruturas na população que vive em áreas remotas, terminando com a identificação 
dos fatores de incidência que não foram considerados nas políticas públicas e que têm um grande im-
pacto sobre os territórios a serem tratados. A necessidade de uma reavaliação da política pública é 
evidente, e seu resultado deve fazer parte do Plano Nacional de Desenvolvimento 2022-2026 e dos sub-
seqüentes. Este documento é baseado em uma metodologia qualitativa, uma vez que documentos e 
dados textuais foram coletados e analisados. O método histórico também foi aplicado, no qual as dife-
rentes etapas e a evolução do assunto foram relacionadas. O método indutivo nos deu a possibilidade, 
em termos gerais, de tirar conclusões que poderiam ser úteis, aplicáveis e levadas em conta na realida-
de da política pública tratada ao longo do documento.

Palavras-chave: Aeroportos para Serviços Aéreos Essenciais (asae); conectividade; infra-estrutura; Ser-
viços Aéreos Essenciais (sae); Plano Nacional de Desenvolvimento; política pública.

Assessment of the 
context, evolution and 
prospective vision 
of the airports for 
Essential Air Services 
in Colombia

Avaliação do 
contexto, evolução 
e visão prospectiva 
dos aeroportos para 
os Serviços Aéreos 
Essenciais na Colômbia
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Aun así, se evidencia que en muchos territorios 
colombianos hay insuficiencia de la infraestructura ae-
roportuaria y aeronáutica, teniendo en cuenta que son 
territorios que tienen el transporte aéreo como único 
medio de conexión eficiente con otras zonas del país. 
El transporte aéreo, tutelado por el Estado en su cali-
dad de servicio público esencial, se ve igualmente afec-
tado en su accionar por una normatividad escasa hacia 
las regiones apartadas, unos recursos inadecuados y el 
desconocimiento por parte de las entidades territoria-
les del manejo apropiado de los recursos, las fuentes 
de financiación y las características del sector aéreo. 

Una vez identificado el problema como la nece-
saria conectividad para la integración nacional que 
contribuya al desarrollo económico, se entienden los 
elementos que componen la estrategia: el servicio de 
transporte aéreo y la infraestructura aeroportuaria, 
ambos elementos esenciales. Por tanto, una efectiva 
política requiere trabajar en estos dos frentes y en una 
dimensión humana, la de la comunidad que es bene-
ficiaria y además servida desde la política pública. De 
esta forma, se desarrollaron dos estrategias, una orien-
tada a los sae y otra orientada a los asae, elevándolos a 
nivel de política pública y sirviendo a unas rutas socia-
les como se describe en este documento.

Los sae se fundamentaron en una política de 
subvención al operador estatal Servicio Aéreo a Terri-
torios Nacionales (Satena), bajo una metodología de 
evaluación de sus impactos sociales en rutas debida-
mente aprobadas por la Aeronáutica Civil (Aerocivil), 
en su Oficina de Transporte Aéreo; y para el segundo 
componente, la Aerocivil planteó como alternativa de 
solución hacia la infraestructura brindar a las entida-
des territoriales la posibilidad de contar con asae man-
tenidos, adecuados y seguros, que provean asistencia 
técnica en asuntos aeronáuticos y aeroportuarios, y 
apoyo en la estructuración de proyectos de infraestruc-
tura, a fin de lograr el desarrollo y el mejoramiento de 
la infraestructura de transporte aéreo como destacada 
consecuencia de la estrategia para su fortalecimiento.

Aquí, es relevante reconocer que el éxito de la 
política pública para los sae exige trabajar en conjun-
to con otras entidades del orden nacional e interna-
cional, con el fin de generar propuestas que apunten 

Introducción 
 
Para el desarrollo del presente artículo, se realizó un 
análisis de los diferentes documentos que tratan el 
tema relacionado con Servicios Aéreos Esenciales 
(sae) y Aeropuertos para los Servicios Aéreos Esencia-
les (asae). Se aclara de manera general que el tema no 
ha sido lo suficientemente estudiado, razón por la cual 
nos enfocamos en la información disponible tanto a ni-
vel nacional como internacional. Lo anterior, tomando 
como línea base de análisis el Conpes 2727 “Reordena-
miento institucional y Plan de Expansión del Sistema”, 
emitido en 1994 y vigente hasta el 2021. Así, entonces, 
el presente documento se desarrolló en el marco de la 
metodología cualitativa, con la recopilación y el aná-
lisis de los diferentes documentos y datos textuales 
consultados. En consecuencia, se relacionarán las di-
ferentes etapas y la evolución del tema tratado, dando 
aplicabilidad al método histórico, para finalmente pa-
sar al método inductivo que nos dio la posibilidad de 
emitir, en rasgos generales, una serie de conclusiones 
que podrán ser útiles, aplicables y tenidas en cuenta 
en la realidad de la política pública tratada.

El artículo tiene como fin hacer un balance acerca 
del contexto, la evolución y la visión prospectiva de los 
asae en Colombia, originados en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por 
la Equidad”, en su pacto por la descentralización: co-
nectar territorios, gobiernos y poblaciones, en el cual 
se menciona que:

Es necesario aprovechar el potencial de desarrollo de 
todas las regiones para generar oportunidades de cre-
cimiento y equidad. Esto implica, por un lado, conectar 
territorios e impulsar el crecimiento y la productividad 
según la vocación de cada región, para dinamizar la 
generación de ingresos y oportunidades; y por el otro, 
conectar gobiernos fomentando la asociatividad re-
gional y subregional, la gobernanza multinivel, y la 
conexión de poblaciones en todas las regiones a mer-
cados, bienes públicos e infraestructura social para 
la equidad. (Departamento Nacional de Planeación 
[dnp], 2018, p. 1300) [Énfasis fuera de texto]



Ciencia y Poder Aéreo | vol. 18  n.º 1 | enero-junio del 2023 | pp. 86-100 | ISSN 1909-7050  E-ISSN 2389-9468 | https://doi.org/10.18667/cienciaypoderaereo.757

Es
cu

el
a 

de
 P

os
tg

ra
do

s F
ue

rz
a 

Aé
re

a 
Co

lo
m

bi
an

a

89

con la posibilidad de que el Ministerio de Transporte 
subvencione el servicio esencial y la atención de rutas 
sociales (Congreso de la República, 2020).

Consejo Directivo Aerocivil de 2015: Define 
como rutas sociales aquellas en las que, por cuestio-
nes geográficas, de orden público, de infraestructura y 
pobreza, deban ser conectadas con los centros econó-
micos y no llegue ningún otro operador aéreo distinto 
de Satena.

Regulaciones, metodología y banco de rutas 
de Aerocivil construidas alrededor de Satena como 
único operador.

Regulación operación taxis aéreos: rac 5.

Marco jurídico de los asae 

Bases del pnd 2014-2018: Habilita a los gobiernos te-
rritoriales para el uso de los recursos del Sistema Ge-
neral de Regalías (sgr) en aeropuertos propiedad de 
entidades territoriales.

El Plan Nacional de Vías para la Integración 
Regional (pnvir): Define los sae como el mecanismo 
para contribuir a la integración territorial y el cierre de 
brechas en las comunidades lejanas, donde se refleja 
la necesidad de presencia del Estado.

Ley 1955 de 2019 pnd, Artículo 103: Habilita a 
la Aerocivil1 para invertir en infraestructura aeropor-
tuaria que no es de orden nacional y el Decreto 129 de 
2020 define los criterios de priorización (Congreso de 
la República, 2019).

Bases del pnd 2018-2022: Pacto por la descentra-
lización: conectar territorios, gobiernos y poblaciones:

4) Sostenibilidad de la “infraestructura de aeródromo 
para los asae a través del programa de mantenimien-
to y rehabilitación de aeródromo regionales y del apo-
yo técnico de la Aeronáutica Civil. Para la conexión en 
subregiones rurales la Aeronáutica Civil continuará 
con el programa de mantenimiento y rehabilitación de 
aeródromo regionales donde el alto costo de imple-
mentación y las restricciones geográficas dificultan el 

1 Acrónimo para la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil.

a obtener la asistencia técnica necesaria y que orien-
ten los recursos para la planeación de la preinversión 
y el desarrollo de los aeródromos. Con esto se logra no 
solo el cumplimiento de políticas nacionales y regio-
nales, sino también la conexión y el desarrollo de los 
territorios más apartados de Colombia, sin olvidar la 
construcción de capacidades frente al transporte aé-
reo en el interior de la comunidad beneficiaria.

A lo largo del artículo, se relaciona la justificación 
de por qué es necesario desarrollar la política para la 
conexión de los asae y la prestación de los sae en los 
territorios de difícil acceso. Así mismo, se realizará una 
contextualización que mostrará algunos casos apli-
cados a nivel regional (Perú y Amazonia), y con esta 
se expondrán los avances que a la fecha (teniendo en 
cuenta que va de 1994 al 2021) se han hecho en el pla-
no interno para el área de interés. Esto con el fin de re-
visar el desarrollo de los casos y analizar las posibles 
acciones que puedan ser aplicables y que aporten al 
entendimiento del tema. Se busca llegar a una serie de 
conclusiones que pueden ser tenidas en cuenta en el 
proceso de esta política pública.

Marco jurídico 

A continuación, se relacionan las fuentes de informa-
ción doctrinarias aplicables a la política para los sae: 

Marco jurídico de los sae 

Código de Comercio, Artículo 1863: Habilita al Go-
bierno para subvencionar la industria aérea (Presiden-
cia de la República, 1971).

Ley 336 de 1996, Artículo 68: Declaratoria del 
transporte aéreo como un servicio público esencial 
(Congreso de la República, 1996).

Ley 1955 de 2019, pnd 2018-2022, Artículo 302: 
Ratifica la posibilidad de subvencionar rutas sociales 
en las que Satena sea el único operador por el Ministe-
rio de Defensa (Congreso de la República, 2019).

Ley de Turismo 2068 de 2020, Artículo 54: Sub-
venciones a empresas de servicio de transporte aéreo 
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cumple así con los fines del Estado y, en consecuencia, 
con el Plan Nacional de Desarrollo. Además de generar 
empleo y mejorar la calidad de vida de la población en 
estas regiones, es apremiante trabajar de la mano para 
la obtención de apoyo y cooperación técnica y finan-
ciera hacia ellas.

En los últimos años, se ha agudizado la necesidad 
de plantear estrategias de colaboración, cooperación 
y desarrollo de políticas que impacten positivamen-
te en la prestación de sae. Con la firma de los Acuer-
dos de Paz, como lo reconoce el pnvir (Ministerio de 
Transporte, 2018), el transporte aéreo, de bienes, de 
personas o de carga se vuelve un instrumento estabi-
lizador, mediante una red de sae que sea apoyada por 
el Gobierno nacional y sus asae construidos como in-
fraestructura aeroportuaria esencial edificada con voca- 
ción social.

Contextualización y avances
 
En un esfuerzo por la conectividad social, el Estado 
colombiano creó a Satena como aerolínea para de-
sarrollar esos destinos sociales, y recientemente ha 
emergido como objeto de estudio y análisis de la teo-
ría del desarrollo. Esta importancia se produce en el 
marco de la discusión sobre los factores que inciden en 
la inserción de las pequeñas economías de los territo-
rios apartados a la economía nacional o a la economía 
mundial; inciden en su creciente apertura e integra-
ción, y en la profunda necesidad de llevar la oferta es-
tatal a esos territorios, en salud, justicia, educación y 
otros derechos propios de los colombianos. 

Así, la preocupación que ha surgido en torno a los 
distintos soportes de la conectividad de los sistemas 
económicos, y de los territorios que los contienen, ha 
estado marcada por la integración, la paz y la globali-
zación de la economía mundial. En concordancia con 
lo anterior, el análisis de la conectividad como un todo 
termina siendo fundamental en la revisión de Colombia 
como Estado, su desarrollo en el tiempo y su inserción 
en la actividad internacional, así como en la revisión de 
las formas como la economía nacional actúa en dicho 

despliegue de otros modos. Se proveerá igualmente 
asistencia técnica a los municipios en función de sus 
recursos disponibles. Lo anterior permite impulsar el 
desarrollo de los aeropuertos destinados a los servi-
cios Aéreos Esenciales-asae”. (dnp, 2018) 

Código bpin: 2018011000970: Apoyo a las en-
tidades territoriales para el fortalecimiento de la  
infraestructura de transporte aéreo a nivel nacional  
(dnp, 2021).

Justificación 

Colombia se ha desarrollado de manera desigual (Va-
lora Analitik, 2021). Por fortuna, el centro de todo fue la 
otrora Santa fe de Bogotá, lo cual demandó la impres-
cindible conectividad desde este punto hacia aquellos 
que fueron creciendo a lo largo del territorio nacional, 
en donde mantener la conectividad resultó fundamen-
tal para la existencia del Estado. Ejemplos como Leti-
cia en el Amazonas, Puerto Carreño en el oriente y San 
Andrés en el Caribe permitieron que la aviación jugara 
un papel decisivo, al igual que los obstáculos geográfi-
cos, entre ellos, las cordilleras que dificultan la conec-
tividad terrestre. Lo anterior da pie para afirmar que 
gracias a la aviación los límites de Colombia como te-
rritorio se mantienen atados a su centro político y eco-
nómico, pero dicha realidad del territorio hace que 
todavía haya muchas comunidades aisladas o conec-
tadas de manera precaria y por eso una política públi-
ca de transporte aéreo esencial se hace fundamental.

Una de las causales de la desconexión y la falta 
de acceso a bienes y servicios en los territorios aleja-
dos en Colombia es, sin duda, la ausencia de vías ter-
ciarias o ríos navegables que comuniquen estas zonas 
del país, lo cual afecta no solo la calidad de vida de la 
población, sino también el desarrollo del territorio, el 
acceso a la oferta estatal y las relaciones económicas y 
sociales. Por tal razón, reconocer la necesidad que tie-
nen las poblaciones de estas zonas para mejorar su co-
nectividad con áreas concentradoras, prestadores de 
servicios y bienes es importante para Colombia, que 
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medio del cual se financian y cofinancian programas 
y proyectos, delegando a la entidad territorial el pro-
ceso de estructuración respectivo, un requisito que es 
mínimamente cumplido por los posibles interesados, 
debido a la falta de capacidad, al desconocimiento del 
proceso a desarrollar y a los pasos tras esta estructu-
ración. Con esto se desplaza indirectamente la posi-
bilidad de participar por recursos necesarios para la 
conectividad y el desarrollo de infraestructura de esos 
territorios. Lo anterior, teniendo en cuenta la finalidad 
esencial que para cada entidad territorial representa lo 
propuesto dentro de sus proyectos, y así mismo, el ser-
vicio que es adecuado para su territorio. Estas cuestio-
nes suelen ser poco visibles, pero tienen gran impacto 
en la capacidad operativa de las políticas sociales (Co-
hen y Franco, 1992).

La realidad refleja la necesidad de que se plan-
teen e implementen mecanismos que apoyen el 
desarrollo de la estructuración de los programas y pro-
yectos aeroportuarios desde el Gobierno nacional, y 
así mismo, la reevaluación de los criterios de selección 
y los requisitos solicitados al momento de participar 
por recursos. Hay un riesgo que puede derivar del des-
conocimiento existente en el manejo y la elaboración 
de esos mecanismos por parte de las entidades territo-
riales, y de igual manera, hay limitaciones en cada te-
rritorio. Por otra parte, la financiación e irrigación de 
recursos debe cumplir con los propósitos de la segu-
ridad operacional y de la aviación civil; es decir, debe 
encajar en las regulaciones aeronáuticas, por cuan-
to una arista del problema es cómo la autoridad pue-
de garantizar una operación segura a los territorios al 
transitar la regla de las regulaciones nacionales que se 
derivan de las internacionales o de los anexos de la Or-
ganización de Aviación Civil Internacional (oaci).

 Para ello, es indispensable una evaluación o con-
sultoría de organismos internacionales que orienten, 
replanteen o validen la política pública para que esta 
se desarrolle en el marco de la realidad social y econó-
mica que vive el país. Es debido tener en cuenta el ob-
jetivo al que se está apuntando y la desarticulación que 
se está presentando para su cumplimiento, pues confi-
gura un problema social a nivel nacional, buscando un 
equilibrio en el conocimiento de la estructuración de 

proceso. Esta visión producto de un estudio se tradu-
ce en nuevas exigencias para las políticas públicas en 
el sector de infraestructura y servicios, a fin de asegu-
rar una mejor conectividad dentro del territorio na-
cional y de este con su entorno, y poder cumplir con 
los requisitos de esta inclusión (Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe [Cepal], 2006, pp. 7-8).

Los sae se relacionan con la prestación del servi-
cio de transporte aéreo desde y hacia regiones apar-
tadas que padecen la ausencia de una conectividad 
apropiada. La implementación de los sae permite 
irrigar el transporte aéreo a lo largo del territorio co-
lombiano hacia estas zonas remotas, con lo que se 
evidencia la urgente necesidad de una infraestructu-
ra que sea capaz de mantener dicha operación y que 
esté en constante mantenimiento y vigilancia, pre-
cisando de la intervención del Estado para la imple-
mentación de políticas de índole social que impactan 
estas zonas. De igual manera, téngase en cuenta que, 
en la mayoría de los casos, las entidades territoria-
les o comunidades son las propietarias de los lugares 
donde se desarrollaría la infraestructura de la cual ca-
recen para la conectividad y a la cual se prestarían los 
servicios de transporte aéreo. Esto implica entonces 
un trabajo engranado y en equipo nación-territorio. 
Es importante repensar las posibilidades y los meca-
nismos por medio de los cuales se pueda brindar la 
infraestructura aeroportuaria, tema claramente co-
nectado a la asignación de recursos para su avance e 
implementación dentro de una política pública con-
sistente, conectada con la construcción de lazos cul-
turales y territoriales con la comunidad. Todo esto sin 
dejar de lado que la sociedad inmersa en un contrato 
social demanda un fin y obliga a la constante vigilan-
cia de los impactos que la política pública trae al te-
rritorio para mitigar los riesgos y corregir el rumbo de  
ser necesario.

Actualmente, las entidades territoriales cuen-
tan con ingresos por regalías, fondos de inversión para 
la paz, Programas de Desarrollo con Enfoque Territo-
rial (pdet) e incluso por la voluntad de donantes inter-
nacionales o de los miembros del Congreso, quienes 
abogan por la orientación de los recursos públicos. En 
cada una de estas fuentes, existe un instrumento por 
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capacitaciones aeroportuarias toman importancia, ya 
que dan lugar al conocimiento y generan el compro-
miso que requieren para dicho fin. Entonces, el trabajo 
en equipo nación-territorio se convierte en una necesi-
dad fundamental para subsanar este problema social 
que nos aqueja y aparta dentro del mismo territorio 
nacional.

De igual manera, es significativo el hecho de que 
se haga una correcta y oportuna difusión de los progra-
mas sociales aeroportuarios en vigencia en relación 
con estas temáticas, así como el apoyo y la asesoría 
en la estructuración de proyectos por parte de las en-
tidades y los organismos conocedores de los temas. Se 
solicitan recursos para infraestructura aeronáutica y 
aeroportuaria, tanto como para continuar respaldan-
do el encadenamiento en la prestación de servicios a 
destino con rutas sociales, de acuerdo con los meca-
nismos que previamente debieron ser divulgados a los 
interesados. También, se exige solucionar el problema 
de adecuación e inclusión de un nuevo operador o el 
mejoramiento de las condiciones que permitan que el 
operador actual tenga mayor capacidad instalada para 
ampliar la prestación del servicio.

En ese orden de ideas, la Aerocivil, como par-
te del proceso, de la política misma y con base en las 
funciones que le han sido delegadas, debe coordinar 
y formular con el Ministerio de Transporte la definición 
de políticas y planes generales de la entidad y el trans-
porte aéreo. Se propende al desarrollo aeronáutico y 
aeroportuario del país, impulsando e implementando 
estrategias que promuevan el sector aéreo y la partici-
pación regional. Así mismo, coordinar con entidades, 
autoridades aeronáuticas y/u organismos naciona-
les e internacionales los lineamientos relacionados 
con la aviación civil, a fin de facilitar la prestación de 
servicios de asistencia técnica mediante acuerdos de 
cooperación (Ministerio de Transporte, 2004) y la cola-
boración interinstitucional. Se pretende hacer viable la 
posibilidad de que el Gobierno nacional, por medio de 
la Aerocivil, financie el ajuste de la implementación de 
la política tanto en el desarrollo de infraestructura en 
aeropuertos para asae, como en la prestación de sae 
a esos destinos. Adicionalmente, está la búsqueda de 
apoyo con organismos nacionales e internacionales, 

los proyectos tanto de la Aviación Civil como del desa-
rrollo y la elaboración de proyectos de inversión, a fin 
de que actúe como compensador y evite que la falta de 
conocimiento especializado en el territorio construya 
inequidad.

Como se mencionó antes, el Estado tomó la de-
cisión de que fuera Satena la empresa que cubriera al-
gunas rutas sociales, pero su capacidad no alcanza. 
La incorporación de nuevas aeronaves para el opera-
dor estatal aún no se ha realizado y la Aerocivil, por su 
parte, ha mantenido un decidido apoyo a la política 
planteada desde el Gobierno nacional aprobando ru-
tas sociales a los territorios para que Satena preste sus 
servicios con enfoque social, con base en las necesida-
des y prioridades de dicha conectividad bajo la figura 
de subvención. 

Sin embargo, a la fecha los servicios prestados 
por la aerolínea no cubren la demanda social adverti-
da. Por ello, la política de transporte aéreo habilitó los 
taxis aéreos con la posibilidad de vender tiquetes en 
rutas no atendidas. Estas resoluciones contribuyeron a 
aumentar la oferta hacia destinos sociales, y concluye-
ron con una reforma a los Reglamentos Aeronáuticos 
de Colombia (rac) en su otrora parte 3, incluyendo el 
rac 5. Así, se redujeron las barreras de ingreso y los re-
querimientos de capital para la constitución y entrada 
de nuevos jugadores y complementar la operación de 
la aerolínea estatal con vocación social. Se permitió, 
donde exista rentabilidad, que otro operador apoye la 
prestación de servicios aéreos a destinos sociales, si-
guiendo los principios orientadores a los que inicial-
mente se abrió la posibilidad, como bien lo planteó el 
Banco Interamericano de Desarrollo (bid) en su aseso-
ría técnica a Colombia (Fioravanti, 2020).

Es imprescindible cambiar la forma de hacer las 
cosas. Si bien antes la entidad territorial solicitaba re-
cursos para hacer su infraestructura por medio de la 
Ley de Presupuesto y la Aerocivil se trasladaba al te-
rritorio y ejecutaba aquellos presupuestos asignados 
desde el Gobierno nacional, esto llevó a que el territo-
rio quedara sujeto a ciertas decisiones externas, pero 
generaba pertenencia en torno a una infraestructura 
que es de su resorte atender y mantener. Es así como 
asistencia, asesorías, consultorías, formación y/o 
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asae, siendo necesaria la identificación de situaciones 
en otras naciones. De tal suerte, se han consultado ca-
sos o situaciones de nivel regional y se expone el avan-
ce interno que ha adelantado Colombia.

Plano regional 

En este plano, se realizó un recorrido por las principa-
les experiencias de algunos de los países limítrofes con 
Colombia (Perú y Amazonia) en el manejo y direccio-
namiento que se les ha dado a los vuelos subsidiados 
para las regiones apartadas.

Consideraciones ambientales para proyectos  
de pequeña infraestructura y productivos  
en el marco de los programas de desarrollo  
con enfoque territorial (pdet) 

Este documento fue resultado de la reunión con la 
Agencia de Renovación del Territorio (art) y las direc-
ciones técnicas del Ministerio de Ambiente y Desarro-
llo Sostenible (mads) en febrero 16 de 2017, tuvo como 
objetivo presentar la estrategia de art para el desarro-
llo de Pequeña Infraestructura Comunitaria (pic) en 
el marco de los Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial (pdet). Busca dar unas pautas ambientales 
prácticas para la intervención de la art con proyectos 
productivos y mejoras en infraestructura a definir con 
la participación de la comunidad, el cual contiene con-
sideraciones ambientales, para prevenir que se causen 
impactos ambientales negativos, con miras a hacer in-
tervenciones ambientalmente responsables y con vi-
sión de duración en el largo plazo (art y mads, 2017).

La conexión aérea en la selva peruana 

El programa de Promoción y Fomento se implemen-
ta a través de subsidios directos, indirectos o sistemas 
de cofinanciamiento para operadores aéreos privados, 
con el objetivo de que el usuario final pague por el ser-
vicio un monto inferior a su costo. Se establecen pa-
quetes de rutas conformados por un aeropuerto “hub” 
y un conjunto de localidades beneficiarias pequeñas 
ubicadas en la Amazonia, como Tarapacá, La Pedrera, 

de acuerdo con los mecanismos que tengan estableci-
dos, para que guíen y generen aportes y recomenda-
ciones que lleven a avances con impacto social y valor 
público en la conectividad social del país.

La Aerocivil ha participado en la promoción de 
estrategias que impulsan la participación regional en 
la política pública, dando viabilidad al proyecto de in-
versión denominado “Apoyo a las entidades territo-
riales para el fortalecimiento de la infraestructura de 
transporte aéreo a nivel nacional”, que en conjunto 
con el Ministerio de Transporte y el Departamento Na-
cional de Planeación (dnp) lanzaron en el 2018 y que 
hace parte del programa de Infraestructura y Servicios 
de Transporte Aéreo, cuyo fin es:

Conectar lugares apartados, con poca o ninguna in-
fraestructura aeroportuaria, limitaciones geográficas 
y una alta demanda del servicio del transporte aé-
reo, esta última definida mediante un análisis de ca-
pacidad y demanda que evalúa la demanda de las 
aerolíneas y determina la capacidad máxima, tenien-
do en cuenta todos los límites físicos, operativos y 
medioambientales presentes. (Aerocivil, 2020, rac 1 
Enmienda 17) 

Así mismo, tiene por objetivo prestar servicios  
de asistencia técnica a las regiones ampliando el co-
nocimiento y la experiencia en el tema aeronáutico y 
aeroportuario, con miras a lograr una mejor gestión, la  
operación segura y el adecuado mantenimiento de  
la infraestructura, así como una mayor posibilidad en la 
obtención de recursos. A su vez, busca identificar los 
medios existentes y, con esto, el reconocimiento de 
oportunidades para ampliar los accesos al territorio. 
Se constata que, para el cumplimiento de esta estrate-
gia, se requieren fuentes de financiación que inviertan 
en la realización de estas actividades, ya que la escasez 
de recursos se convierte en el principal obstáculo para 
su desarrollo, siendo necesaria la intervención del Es-
tado y la asistencia de organismos internacionales de 
cooperación.

Dado lo anterior, se busca ampliar el espectro  
de investigación y comprender más acerca de los sae 
y de estrategias para el desarrollo de infraestructura 
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infraestructuras del transporte en general, con un gran 
énfasis en el transporte por carretera. Por ejemplo, el 
Conpes 2727 se emitió “como propuesta de reordena-
miento institucional y de financiamiento del sector ae-
ronáutico, así́ como el Plan de Expansión del Sistema 
Aeroportuario y Aeroespacial exigido por la Ley 105 de 
1993 (Ley de Transporte)” (dnp, 1994). Con base en la 
política del sector, se establece que la Aerocivil garan-
tiza el apoyo técnico a aeropuertos regionales estra-
tégicos y así mismo el financiamiento del sector del 
transporte aéreo, con el fin de entregar a las entida-
des territoriales la administración de los aeropuertos 
regionales o los que representen menor movimiento. 
A su vez, la Aerocivil tendrá la labor de robustecer su 
área técnica, en aras de realizar la suscripción de con-
tratos interadministrativos con los entes territoriales 
que requieran dicha asistencia (dnp, 1994).

Así, el Plan Nacional de Desarrollo 2002-2006, 
siendo presidente de la república Álvaro Uribe Vélez, 
es el primero que insinúa una política pública para el 
sector del transporte aéreo. Determina, en su sección 
“Infraestructura Estratégica para el Transporte” (dnp, 
2002), la necesaria continuidad de tener un movimien-
to dinámico de recursos por parte del Gobierno na-
cional para financiar la inversión de infraestructura y 
de las políticas del sector del transporte aéreo (Díaz, 
2016, pp. 18-19). 

Después, hubo un cambio disruptivo en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2006-2010, siendo de nuevo 
presidente de la república Álvaro Uribe Vélez, con el es-
tablecimiento de la política pública para el transporte 
aéreo dentro del mismo plan, en el numeral 3.6.1 “Ac-
cesibilidad territorial”, bajo el liderazgo de la cabeza 
del sector, es decir, el Ministerio de Transporte. Se tu-
vieron en cuenta los datos positivos relacionados con 
el movimiento de carga aérea y la creciente participa-
ción de esta en el valor del comercio exterior. La impor-
tancia del transporte aéreo para el Gobierno nacional 
en Colombia en los últimos años se enfoca en la inter-
vención de infraestructura aeroportuaria orientada al 
mejoramiento en el sistema de transporte aéreo de 
carga y pasajeros. Esto a través de la intervención lado 
aire y lado tierra en aquellos nodos de importancia es-
tratégica para la competitividad nacional y/o regional, 

La Chorrera y El Encanto, entre otras que tienen entre 
3000 y 4000 habitantes con difícil acceso en transporte 
de superficie. En la actualidad, hay catorce rutas pro-
tegidas. El presupuesto anual es de alrededor de 2 mi-
llones de dólares (Fioravanti, Café y Diez-Roux, 2018).

tame Amazonia 

El proyecto tame Amazonia fue ideado por el Ecuador 
con el apoyo de la aerolínea tame ep, con el fin de ge-
nerar un beneficio a la comunidad amazónica. Este 
proyecto de carácter social tuvo como propósito ofre-
cer transporte aéreo a las poblaciones más alejadas 
de la vasta Amazonia ecuatoriana, con un servicio fre-
cuente, de calidad y a un precio accesible para quienes 
habitaran como residentes las áreas de cobertura (La-
renas, 1 de mayo de 2018).

En su momento, tame operó una red de once 
destinos domésticos (Lago Agrio, Coca, Macas y Lata-
cunga, entre otros). También, tuvo un operador inde-
pendiente denominado tame Amazonia, que llegó a 
destinos remotos en la región amazónica. Durante la 
pandemia de covid-19, que generó restricciones eco-
nómicas a Ecuador y paralizó la conectividad en el 
modo aéreo, se tomó la decisión de suspender opera-
ciones y avanzar en la liquidación de la aerolínea tame 
(Giménez, 19 de mayo de 2020).

Plano interno 

A nivel nacional, la conectividad es uno de los temas 
inherentes a las funciones que desarrolla la Aerocivil 
como autoridad aeronáutica en el país. Para el cumpli-
miento de dicho objetivo, se procura el buen uso de los 
recursos y bienes públicos, y se busca la moderniza-
ción de la infraestructura aeroportuaria y aeronáutica. 
Por ello, a continuación se mencionan situaciones y 
actuaciones en las que el papel de la Aerocivil, en con-
junto con el Gobierno nacional, han sido piezas clave.

Política para los sae en Colombia 

En los Planes Nacionales de Desarrollo entre 1997 y el 
2002, se definieron políticas públicas de inversión en 
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relacionadas con la prestación del servicio de transpor-
te aéreo que generen recursos de la misma actividad, 
se deberán establecer programas relacionados con la 
explotación comercial de las terminales y servicios de 
aeronavegación (Ministerio de Transporte, 2015).

Después, y con ocasión del acelerado crecimien-
to y desarrollo del transporte aéreo, y de su impac-
to en la economía del país, mediante el Plan Nacional 
de Desarrollo 2010-2014 se dispone que el Gobierno 
nacional, siendo presidente de la república Juan Ma-
nuel Santos Calderón, implemente dos programas: 
uno que propenda al mejoramiento de la infraestruc-
tura en diecisiete aeropuertos estratégicamente ubica-
dos en las principales capitales del país y que presten 
operación regular de pasajeros; y otro que mantenga 
las condiciones básicas de operación en otros 32 aero-
puertos (dnp, 2010).

Es así que, con el apoyo del bid, se realizó un aná-
lisis de experiencias internacionales estableciendo al-
ternativas de decisión frente a los parámetros sobre 
los cuales se prestarían los servicios aéreos esencia-
les; es decir, rutas no rentables pero necesarias para 
conectar regiones remotas con los principales centros 
urbanos. Resultó en el desarrollo de una nueva políti-
ca de servicios esenciales, aprobada en el 2016, que re-
calca la relevancia que tiene el hecho de ubicar los sae 
en las regiones apartadas como la mejor opción para la 
comunicación de dichos territorios. En consecuencia, 
se avanza en la gestión para el mejoramiento y man-
tenimiento de los aeropuertos regionales, incorporan-
do la variable de riesgo en la definición de las acciones 
programadas (Ministerio de Transporte, 2015).

Luego, con base en el Plan Nacional de Desarro-
llo 2014-2018 “Todos por un Nuevo País”, siendo presi-
dente de la república Juan Manuel Santos Calderón, y 
en el artículo 240 de la Ley 1753 de 2015 y sesión pre-
sencial del Consejo Directivo de la Aerocivil, mediante 
la política pública se entregan subvenciones del Esta-
do a la empresa Satena S.A. por los pasajeros que mo-
vilice en rutas sociales. De igual manera, se adoptaron 
las definiciones de rutas sociales y operadores de ruta. 
Con base en las mencionadas definiciones, se expi-
den las Resoluciones 0835 de 2016, 3442 de 2016, 0531 
de 2017, 2893 de 2017 y 1436 de 2018 por parte de la 

y que continuará con la implementación de los progra-
mas de participación privada para la administración y 
modernización de infraestructura aeroportuaria y la 
orientación de las inversiones en este tipo de proyec-
tos. De acuerdo con las estadísticas del tráfico aéreo, 
se formulan planes de articulación eficiente y armóni-
ca de los aeropuertos que optimicen su operación con 
las necesidades del territorio y/o la región de los cua-
les hacen parte (Díaz, 2016, pp. 18 y19).

El Ministerio de Transporte propuso, dentro de 
los planes desarrollados, el pnvir, bajo la Resolución 
3260 del 3 de agosto de 2018 del Ministerio de Trans-
porte, documento establecido como mecanismo 
orientador, el cual permite conectar los territorios al 
plantear la necesidad de:

Intervenir la red vial regional en donde se incluyen las 
vías secundarias y terciarias, la red fluvial y transpor-
te aéreo, pues estas conectan las zonas más alejadas 
y marginadas del país permitiendo mejorar las con-
diciones de la agricultura, el trabajo de las familias y 
comunidades campesinas incluidas en los Planes Na-
cionales a cargo del Ministerio de Ambiente y Desarro-
llo Rural y demás planes que propendan a integrar el 
campo con los centros urbanos. (Ministerio de Trans-
porte, 2018, p. 3) 

De igual manera, y en continua articulación entre 
entidades del sector transporte, la Financiera de Desa-
rrollo Nacional (fdn) estructura para el Ministerio de 
Transporte el Plan Maestro de Transporte Intermodal 
(pmti), presentado el 26 de noviembre de 2015 como 
protocolo para ordenar la estructuración de proyectos 
de infraestructura. Dicho plan busca mejorar la com-
petitividad del país, mejorar la articulación de terri-
torios y poblaciones con los mercados, y mantener la 
continuidad de la planeación del transporte, median-
te reglas de priorización de las redes básicas y de in-
tegración, beneficiando las operaciones anuales y la 
accesibilidad de población y áreas productivas en mu-
nicipios aislados, pobres y/o con tradiciones de violen-
cia (Ministerio de Transporte, 2015).

Adicionalmente, el Plan Nacional de Desarrollo 
2006-2010 determina que para desarrollar actividades 
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las subvenciones (Ley 1955 de 2019, art. 32). De mane-
ra tal, se define una política para los sae y otra para los 
aeropuertos regionales, siendo la base de la estrategia, 
ya que tanto la infraestructura como la prestación del 
servicio aéreo hacen la conectividad.

De igual manera, la Aerocivil tiene como objeti-
vo facilitar la integración regional, apoyando la pres-
tación de los sae y el avance y la mejora de la política 
pública que los contiene, objetivo que se encuentra 
inmerso en el eje temático en el Plan Estratégico Ae-
ronáutico 2030 (plan liderado y propuesto por la Ae-
rocivil) y el cual ha sido denominado “Conectividad”. 
Lo anterior con el necesario apoyo del Gobierno nacio-
nal. Con esto se llega a la estructuración del proyecto 
de inversión “Apoyo a las entidades territoriales para 
el fortalecimiento de la infraestructura de transporte 
aéreo a nivel nacional”, que permite brindar asisten-
cia técnica y/o asistencia financiera para la ejecución 
de los proyectos, previa viabilización técnica, jurídica, 
financiera y metodológica, así como en su componen-
te de sostenibilidad. También posibilita, en casos es-
peciales, cofinanciar componentes de preinversión e 
inversión de proyectos formulados por las entidades 
territoriales, siendo la Aerocivil quien realice el segui-
miento a dichas inversiones.

Así mismo, se emite el Decreto 129 del 30 de ene-
ro de 2020, que define los criterios de priorización 
que deberá aplicar la Aerocivil (2020), en el evento de 
que considere apoyar el desarrollo de los diferentes 
proyectos, por medio de recursos que aporten a la fi-
nanciación de las intervenciones de los aeropuertos 
regionales de los que están a cargo las entidades terri-
toriales. Deberá delegar, conforme con sus competen-
cias, la reglamentación de los trámites y la definición 
de la metodología para la ponderación de esos crite-
rios de priorización.

En respuesta al mencionado decreto, la Aerocivil 
emite la Resolución 967 de 2020, por medio de la cual 
se establece la “metodología para la ponderación de 
los criterios de priorización” que serán aplicados para 
apoyar la financiación de proyectos en los aeropuertos 
regionales, y se crea el Comité́ Evaluador de Proyectos 
a priorizar presentados por las entidades territoriales.

autoridad aeronáutica en Colombia (Aerocivil), como 
regulador económico. Se produce entonces la “Meto-
dología Básica de Apreciación de los Servicios Aéreos 
Esenciales” y se constituyen los diferentes mecanis-
mos con el fin de definir y priorizar las rutas sociales 
mediante la “Ficha sae”2, partiendo del estudio de ti-
pologías municipales y departamentales emitido por 
la Dirección de Desarrollo Territorial Sostenible del 
dnp, y complementando con estudios del Ministerio de 
Transporte, el Banco de la República, el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística y el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo. Como resultado de 
la aplicación de la política, Satena anualmente presen-
ta un informe sobre la gestión de la subvención otorga-
da a través de la Ley 1753 de 2015, en el que evidencia 
resultados positivos y su aporte a la conectividad de 
los destinos sociales del país (Aerocivil, 2019).

 Es con la expedición de la Ley 1955 de 2019, “Por 
la cual se expide el Plan Nacional de desarrollo 2018-
2022 Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, que el 
Gobierno nacional presidido por Iván Duque Márquez, 
por medio de su pacto transversal por “el transporte y 
la logística para la competitividad y la integración re-
gional”, busca disminuir valores y tiempos de despla-
zamiento, para mejorar su capacidad de obtener los 
resultados esperados del sector del Transporte Aéreo. 
Con esto último, se genera el aumento en el dinamis-
mo en el transporte urbano-regional seguro y que in-
tegre las necesidades de los territorios, con lo que se 
establece como estrategia la modernización de las en-
tidades públicas del sector transporte; y se determina 
que la Aerocivil podrá apoyar la financiación de pro-
yectos y aeropuertos regionales que son propiedad 
o son administrados y explotados por las entidades 
territoriales. 

Los criterios de priorización definidos por el Go-
bierno nacional podrán concurrir en cofinanciación 
(Ley 1955 de 2019, art. 103), delegándole a la Aerocivil 
la determinación de las rutas sociales, y será el mismo 
Gobierno nacional quien establezca las condiciones de 

2  Documento metodológico en el cual se registran las variables de un 
destino social para que forme parte del Banco de Rutas Sociales.
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acueductos, alcantarillados, infraestructura educativa 
y de salud, proyectos productivos, entre otros. Así mis-
mo, hacen equipo con entes nacionales y territoriales 
para materializar políticas públicas y generar capaci-
dades locales que trasciendan los proyectos que pro-
mueven. (enTerritorio, 2021) 

b) Contrato Interadministrativo 19001605 H3  
de 2019 (enTerritorio) 

Para lograr la asistencia técnica que se estableció en 
el Contrato Interadministrativo 19000985 H3 a las di-
ferentes entidades territoriales por parte de la Aero-
civil, se suscribe el presente contrato. Dentro de sus 
actividades, contiene la asistencia en la formulación 
de proyectos de inversión, la estructuración de un pro-
yecto tipo de terminal aérea territorial y su intervento-
ría. Se prorrogó el plazo de ejecución del contrato por 
el término de tres meses contados a partir de la fecha 
de vencimiento actual, es decir hasta el 30 de septiem-
bre de 2021, sin adición debido a que, de acuerdo con 
enTerritorio, se han presentado situaciones adminis-
trativas en el contrato que han afectado su ejecución. 
Igualmente, enTerritorio remite los soportes relacio-
nados con las comunicaciones a los municipios y las 
entidades, solicitando información que no fue sumi-
nistrada oportunamente, situación que ha afectado 
el desarrollo del contrato. Se configura un hecho de 
un tercero consistente en la no respuesta de algunos 
municipios y entidades gubernamentales que afecta el 
desarrollo del contrato interadministrativo y se sugiere 
la prórroga del contrato.

c) Contrato de consultoría 2020625

Con este contrato, se busca realizar el “inventario, 
diagnóstico, planificación, estudios y diseños a fase 
iii y formulación para el mejoramiento de los aeródro-
mos de Bahía Solano (Chocó), Miraflores (Guaviare), 
Firavitoba-Sogamoso (Boyacá), Barbosa (Santander), 
Necoclí (Antioquia) e Inírida (Guainía)”, así como la for-
mulación de una terminal aeroportuaria como pro-
yecto tipo para un volumen de hasta 50 000 pasajeros/
año, actualmente en ejecución.

De acuerdo con lo anterior, y en el marco del pro-
yecto de inversión antes relacionado, la Aerocivil ha 
suscrito diversos convenios interadministrativos con el 
fin de asistir técnica y financieramente a las entidades 
territoriales que así lo requieran y soporten.

a) Convenio Interadministrativo  
19000985 H3 de 2019 

Con el fin de sumar esfuerzos para colaborar con la 
asistencia técnica a las entidades territoriales que re-
quieran el apoyo en la estructuración de proyectos, así 
como en asuntos aeronáuticos y aeroportuarios para 
robustecer esta infraestructura, se suscribió el presen-
te convenio entre la Aerocivil y las entidades territo-
riales. Los municipios beneficiados son Necoclí, Bahía 
Solano, Sogamoso, Miraflores, Barbosa e Inírida, y al 
mes de junio del 2021 tiene un avance en su ejecución 
del 75%. Dentro de este avance, se encuentra la entrega 
para los seis proyectos de: i) el plan operativo y su cro-
nograma, ii) el informe de visita técnica, perfilamiento 
y caracterización, iii) el perfilamiento y la metodología 
del proyecto tipo, iv) el inventario y el diagnóstico, v) el 
esquema aeroportuario que se socializó con los entes 
territoriales y la comunidad, y vi) los planes maestros y 
la capacitación en temas aeroportuarios. 

Se logró, igualmente, la suscripción de las actas 
de inicio de la etapa de diseños de los seis proyectos y 
el proyecto tipo, de los cuales se han entregado los an-
teproyectos y el proyecto de Bahía Solano, Miraflores e 
Inírida y el proyecto tipo; información tomada del pro-
yecto de inversión incluido en el banco de Programas y 
Proyectos de Inversión Nacional (bpin) del dnp. Final-
mente, se adelanta trabajo in-house por el personal de 
la Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territo-
rial (enTerritorio), en cuanto a la formulación de meto-
dologías y las fuentes de financiación:

La Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Te-
rritorial está vinculada al Departamento Nacional de 
Planeación (dnp) y su propósito es ser el aliado técni-
co de las regiones para que hagan realidad proyectos 
que les permitan avanzar hacia el desarrollo sosteni-
ble y con equidad, a partir de la construcción de vías, 
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requisitos y mecanismos por sí solos van a resolver el 
problema de conectividad.

Dado que Colombia es un Estado social de dere-
cho, que en la Constitución Política de 1991 se esta-
blecen los derechos fundamentales, y que propende 
al desarrollo de las comunidades y las regiones, evi-
denciamos necesaria la intervención del Estado en la 
prestación del servicio público esencial del transpor-
te aéreo como mecanismo de equidad, de desarrollo y 
dinamizador de la economía a escala nacional y local. 
Intervención que socialmente ha sido valorada como 
necesaria, independientemente del nivel de desarrollo 
de las distintas comunidades en los territorios y de sus 
condiciones geográficas. Se concluye que para com-
pensar las brechas sociales se hace altamente válida la 
intervención del Estado en esta materia.

De los puntos tratados en los diferentes Planes 
Nacionales de Desarrollo analizados, consideramos 
unas lecciones aprendidas a tener en cuenta y que 
aportan a la valoración del encadenamiento y la evolu-
ción de la política pública para los sae. Tales lecciones 
son: impulsar el programa asae; interiorizar los aeró-
dromos que disponen de estudios y diseños; conside-
rar un programa orientado a priorizar la vida y la salud 
pública con ambulancias aéreas; y considerar un pro-
grama orientado a garantizar el suministro alimenta-
rio seguro y sostenible con aviación de carga para los  
territorios apartados y sin fácil acceso, a fin de conti-
nuar con el cierre de brechas y la construcción de una 
Colombia más equitativa.

Por lo tanto, es relevante considerar la importan-
cia que representa el hecho de que se evalúe la polí-
tica pública en sus dos enfoques: el prestador de sae 
y la infraestructura de los asae. Así, se facilita redefinir 
el problema, establecer dónde estamos, evaluar la ne-
cesidad real y determinar la política pública que debe-
ría adoptarse en el futuro Plan Nacional de Desarrollo. 
Se deben considerar todos los elementos de la oferta 
estatal y el territorio en sí mismo, generando una se-
rie de recomendaciones planteadas por el consultor, 
con el fin de evidenciar las lecciones aprendidas y re-
orientar la política pública para el transporte aéreo 
esencial en el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 
y subsiguientes. 

d) Contrato de consultoría 2020628

Con este contrato, se busca realizar la “interventoría 
técnica, jurídica, ambiental, social, financiera y conta-
ble para el inventario, diagnóstico, planificación, estu-
dios y diseños a fase iii y formulación de los proyectos 
de inversión para el mejoramiento de los aeródromos 
de las entidades territoriales del Convenio Interadmi-
nistrativo 219142” (enTerritorio) y del Convenio Inte-
radministrativo 19001605 H3 (Aerocivil), incluyendo 
el desarrollo de un proyecto tipo de terminal aérea  
(enTerritorio, 2020, p. 15) para un volumen de hasta 
50 000 pasajeros/año, actualmente en ejecución.

e) Contrato de consultoría 2020552 

Con este contrato, se busca realizar las capacitaciones 
en temas aeroportuarios (gestión en seguridad ope-
racional, administración aeroportuaria, apoyo técni-
co en trámites operacionales y gestión del riesgo) para 
las entidades territoriales del Convenio Interadminis-
trativo 219142 (enterritorio) y del Convenio Interad-
ministrativo 19001605 H3 de 2019 (enTerritorio, 2020), 
actualmente en ejecución. 

Conclusiones 

Hecho el balance acerca del contexto, la evolución y 
la visión prospectiva de los sae y asae en Colombia, 
se encuentra que la conectividad por medio del trans-
porte aéreo esencial es una parte fundamental del de-
sarrollo en las regiones, el mejoramiento de la calidad 
de vida y el acceso a bienes y servicios de las pobla-
ciones en regiones apartadas. Se hace evidente la ne-
cesidad de una política pública que logre el objetivo  
de conectar estas regiones y que a su vez aporte al de-
sarrollo de la infraestructura aeronáutica y aeropor-
tuaria en los asae. Se debe mantener un balance entre 
lo plasmado en la política pública y lo que el territorio 
necesita; es decir, la articulación entre los actores que 
hacen parte del ciclo, con la clara participación de la 
comunidad. Es erróneo creer que los procedimientos, 
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1753 de 2015. Por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2014-2018 “Todos por un Nuevo País”. Diario 
Oficial 49.538. http://www.secretariasenado.gov.co/se-
nado/basedoc/ley_1753_2015.html 

Congreso de la República de Colombia. (2019, 25 de mayo). 
Ley 1955 de 2019. Por el cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por 
la Equidad”. Diario Oficial 50.964. http://www.secreta 
riasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1955_2019.html 

Congreso de la República de Colombia. (2020, 31 de diciem-
bre). Ley 2068 de 2020. Por el cual se modifica la Ley Ge-
neral de Turismo y se dictan otras disposiciones. Diario 
Oficial 51.544. http://www.secretariasenado.gov.co/se 
nado/basedoc/ley_2068_2020.html 

Departamento Nacional de Planeación (dnp). (1994). Conpes 
2727 de 1994. Reordenamiento institucional y plan de ex-
pansión del sistema aeroportuario. https://colaboracion.
dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/2727.pdf 

Departamento Nacional de Planeación (dnp). (2002). Plan Na-
cional de Desarrollo 2002-2006 “Hacia un Estado Comu-
nitario”. dnp. 

Departamento Nacional de Planeación (dnp). (2006). Plan Na-
cional de Desarrollo 2006-2010 “Estado Comunitario: De-
sarrollo para Todos”. dnp. 

Así mismo, es importante verificar los esfuerzos 
de proveer una oferta complementaria por operado-
res aéreos adicionales para la prestación del servicio a 
destinos sociales. Se establecen posibles mecanismos 
o estímulos directos, indirectos o sistemas de cofinan-
ciamiento para operadores aéreos privados o esta-
tales, asociaciones o cooperativas, innovando en los 
canales de distribución de sus servicios, con el objeti-
vo de que el usuario final pague por el servicio adecua-
do a su realidad social, lo cual puede retribuir en un 
impacto positivo a la conectividad que se busca, apor-
tando beneficios a corto, a mediano y probablemente 
a largo plazo.
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